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UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

PONE EN FUNCIONAMIENTOLA CARRERA ANALISIS DE SISTEMAS EN LAS FACULTA-

DES REGIONALES BUENOSAIRES Y ROSARIO.

BUENOS AIRES,28 de febrerode 197

VISTO la ordenanza N°313 que dispone la modificación del

plan de estudio de la carrera de Análisis de Sistemas, y

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 7~ de la citada Qrdenanza es necesa-

rlO determinar las facultades regionales en las que se dictarán los

cursos de la carrera Análisis de Sistemas.
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Que la resolución N°837/78 de Consejo Superior, contempla,

entre otras condiciones, que los cursos de esta carrera se dicten

fuera del horario nocturno.

lución

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por reso-

N°S38/76 del Ministerio de Cultura y Educación.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

O R D E N A

ARTICULO 1~- Autorizar en las facultades regionales Buenos Aires y

Rosario el dictado de la carrera Análisis de Sistemas aprobada por

la ordenanza N°313, a

ARTICULO 2~- Disponer

horarios diurnos, sin

ría que se dicten.

ARTICULO 3~- Regístrese.

partir del año lectivo 1979.

que el dictado de las clases se cumplirán en

interferir con los de las carreras de ingeni~

Comuníquese y archívese.-

ORDENANZA N~ 314
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